
Expediente: 6496/15
Carátula: RAPITUC S.R.L. C/ GOMEZ ANGEL GABRIEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23288847169 - GULLEMI, ELIO FRANCISCO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - RAPITUC S.R.L., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 6496/15

*H106028945513*
H106028945513

JUICIO: RAPITUC S.R.L. c/ GOMEZ ANGEL GABRIEL s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE. N°6496/15
- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

Proveído correspondiente al Escrito Digital OTROS - POR: GULLEMI, ELIO FRANCISCO - 09/02/2026 20:03

San Miguel de Tucumán, 11 de febrero de 2026.- I.- Téngase presente la conformidad formulada en
los términos del art. 35 de la ley 5480. II.- Téngase presente la carta de pago otorgada por el letrado
Gullemi Elio Francisco (por derecho propio) a favor de la demandada en concepto de pago total y
definitivo por honorarios regulados en autos. III.- Intímese al letrado Gullemi Elio Francisco para que
en el término de cinco días acompañe boleta de aportes previsionales por los honorarios percibidos
bajo apercibimiento de comunicar su conducta a la Caja de Previsión y Seguridad Social para
Abogados y Procuradores. IV.- A la carta de pago por capital, al pedido de archivo y al desistimiento
del embargo por honorarios: estese a lo proveído en fecha 18/12/2025. V.- No habiendo constituído
domicilio digital la parte actora en los presentes autos, atento a lo establecido en el art. 32 Procesal
(Ley 9531) y conforme al art. 16 inc. 1) ord. cit. téngase al actor RAPITUC S.R.L. por constituído
domicilio digital en los Estrados Judiciales.- GRB 6496/15

Actuación firmada en fecha 12/02/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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